
 

 

 

 
Madrid, 29 de enero de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS REPUESTOS DE CIERRAPUERTAS Y 
AUXILIARES DE MAMPARAS DE PUERTAS DEL FABRICANTE SERVIGROUP KIRA PARA METRO DE 
MADRID (Licitación 6011900388). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa SERVIGROUP KIRA, S.L. a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones, a excepción de los que 
puedan acreditarse mediante la comprobación de la inscripción registral obligatoria 
efectuada por las empresas licitadoras que se hayan presentado a este procedimiento”. 

 
“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida”. 

 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
En la condición 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar el documento 
acreditativo de constitución de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía 
complementaria”.  

 
“La garantía definitiva tendrá un importe del 5 por 100 del precio final del contrato, IVA 
excluido”. 
 
“La garantía definitiva podrá constituirse de las siguientes formas: 
 

a. Mediante aval a primer requerimiento de Metro de Madrid y con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, excusión y división, que deberá ser emitido por 
una entidad de crédito autorizada para operar en España. 
 

b. Mediante contrato de seguro de caución, que deberá ser suscrito con una 
entidad aseguradora autorizada para operar en España en dicho ramo del seguro. 
 
 
 



 

 

 

 
c. Mediante retención en el precio, siempre que así se prevea en el apartado 14 

del cuadro resumen del PCP. 
 

d. En efectivo, mediante depósito ante Metro de Madrid, que se constituirá por 
ingreso en la cuenta corriente que se indique a solicitud del licitador”. 

 
“En caso de que la oferta del adjudicatario hubiese estado calificada como anormalmente 
baja, se exigirá a éste la constitución de una garantía complementaria por importe del 5 
por 100 del precio final del contrato, IVA excluido”. 

 
En el apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Por importe del 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido”. 
 
“El régimen de la garantía definitiva será el establecido en la condición 9.4.5 del PCP. La 
garantía se constituirá conforme al modelo del anexo II del PCP”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral no lo permita 
será según se indica a continuación: 

 
Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los últimos tres 
ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida 
la obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil)”.  

 
Una vez se identificó la oferta de la empresa SERVIGROUP KIRA, S.L. como la mejor, se le solicitó 
el 31 de diciembre de 2019, en un plazo máximo de siete días hábiles, la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos y condiciones que no pudieron ser acreditados 
mediante la comprobación de la inscripción registral obligatoria efectuada por las empresas 
licitadoras que se hayan presentado a este procedimiento.  
 
La empresa SERVIGROUP KIRA, S.L. no presentó la documentación acreditativa de constitución 
de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria. Además, la 
documentación que presentó para acreditar la solvencia económica y financiera no se 
correspondía con lo que se especifica en el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del 
cuadro resumen del PCP. 
 
Puesto que la documentación que la empresa SERVIGROUP KIRA, S.L. presentó, en primer lugar, 
estaba incompleta, se le solicitó el 20 de enero de 2020, la subsanación de la documentación 
acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera y de la obligación de aportar la 
garantía definitiva, y en su caso, de la garantía complementaria, en un plazo máximo de tres días 
hábiles.  
 
 
 
 
 



 

 

 

 
La empresa SERVIGROUP KIRA, S.L. no presentó ninguna documentación para subsanar la 

documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera y de la 
obligación de aportar la garantía definitiva, y en su caso, de la garantía complementaria. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 14. “Garantía definitiva” y 20. 
“Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del PCP y las condiciones 9.4. 
“Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato” y 9.4.5. 
“Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” del PCP, la oferta presentada por la 
empresa SERVIGROUP KIRA, S.L. queda excluida de esta licitación. 
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